
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-41922237- -APN-DDYGD#MCT CONVOCATORIA PFI 2023

 

VISTO el EX-2023-41922237- -APN-DDYGD#MCT y la RESOL-2022-222-APN-MCT del 1 de junio de 2022, 
la RESOL-2022-334-APN-MCT del 7 de Julio de 2022, la RESOL-2022-239-APN-MCT del 1 de junio de 2022, 
y el CONVE-2023-31870266-APN-DDYGD#MCT del 22 de mayo de 2023, todos ellos del Registro de 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y,

 

CONSIDERANDO:

 

Que por la RESOL-2022-222-APN-MCT del 1 de junio de 2022, se instrumentó la última convocatoria de la línea 
denominada PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN 2022 -PFI 2022-”, destinada al financiamiento 
parcial de proyectos a través de Aportes No Reembolsables.

Que por la RESOL-2022-334-APN-MCT del 7 de Julio de 2022, se aprobó el llamado a la presentación de 
solicitudes de financiamiento para la formación de línea: “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES -
VITEF 2022”.

Que por la por la RESOL-2022-239-APN-MCT del 1 de junio de 2022, se aprobaron las Condiciones Generales 
del Subsidio para el Fortalecimiento de Capacidades de Gestión de las Áreas de Ciencia y Tecnología 
Jurisdiccionales que Potencien la Presentación de Proyectos en el Marco de las Agendas Territoriales 
Integradoras.

Qué asimismo, se suscribió el ACTA ESPECIFICA Nº 2 del 22 de marzo de 2023 (CONVE-2023-31870266-
APN-DDYGD#MCT), el cual tiene por objeto consolidar y ampliar la alianza estratégica entre MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y el  de marzo de MINISTERIO DE SALUD, para  promover y 
garantizar el fortalecimiento local de las actividades científico-tecnológicas de manera integrada y el desarrollo de 
las capacidades de investigación situadas, cuyos resultados permitan elaborar y tomar parte en los procesos 
decisorios de las políticas jurisdiccionales, mediante la presentación de “PROYECTOS  FEDERALES 



INTERMINISTERIALES DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA PARA LA SALUD EN 
TERRITORIO”.

Que, por razones de sana administración, corresponde dictar un Acto Administrativo que asigne los beneficios a 
las jurisdicciones, supeditados a las firmas por parte de las jurisdicciones, de los CONVENIO DE ASIGNACIÓN 
DE BENEFICIOS ENTRE EL MINCYT Y LAS JURISDICCIONES, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
CONVOCATORIAS 2023 DE LA SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, como así también a la aprobación de los Términos de Referencias de las 
convocatorias: “PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN 2023 -PFI 2023-”, “VINCULADORES 
TECNOLÓGICOS FEDERALES -VITEF 2023”, los “SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES DE GESTIÓN DE LAS ÁREAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA JURISDICCIONALES 
QUE POTENCIEN LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DE LAS AGENDAS 
TERRITORIALES INTEGRADORAS – FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2023”; y los “PROYECTOS 
FEDERALES INTERMINISTERIALES DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y FORTALECIMIENTO 
PARA LA SALUD EN TERRITORIO”.

Que, a los fines de instrumentar la mencionada asignación de beneficios, es menester aprobar un modelo de 
CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE BENEFICIOS ENTRE EL MINCYT Y LAS JURISDICCIONES, PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 2023 DE LA SUBSECRETARÍA DE 
FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Que resulta menester delegar en la en la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de este Ministerio, las diligencias de los actos referentes a la tramitación de 
los beneficios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de esta jurisdicción, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 23 sexies de la Ley de Ministerios Nº 
22.520 (t.o Dcto Nº 438/92) y sus modificatorios los Decretos Nº 7/2019 y el N° 640/2021.

Por ello,

 

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Asignar los beneficios para la implementación de las convocatorias 2023 de la 
SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, según el 
Anexo IF-2023-55632550-APN-SSFCTEI#MCT, del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que la transferencia de fondos a las jurisdicciones de las presentes asignaciones, 
quedarán supeditadas a la firma del respectivo convenio entre el MINCYT y las autoridades provinciales, y la 
aprobación de los Términos de Referencia de las convocatorias: “PROYECTOS FEDERALES DE 



INNOVACIÓN 2023 -PFI 2023-”, “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES -VITEF 2023”, los 
“SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE GESTIÓN DE LAS ÁREAS DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA JURISDICCIONALES QUE POTENCIEN LA PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS EN EL MARCO DE LAS AGENDAS TERRITORIALES INTEGRADORAS – 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2023”; y los “PROYECTOS FEDERALES INTERMINISTERIALES 
DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y FORTALECIMIENTO PARA LA SALUD EN TERRITORIO”.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el modelo de CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE BENEFICIOS ENTRE EL 
MINCYT Y LAS JURISDICCIONES, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 2023 DE 
LA SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, según 
el Anexo IF-2023-55611427-APN-SSFCTEI#MCT, del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 4º.- Delegar en la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, LA 
TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN las gestiones de los actos referentes a la tramitación de los beneficios.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande la presente medida a la Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. 
Parcial 1, UD. 20, Fuente de Financiamiento 1.1 PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 5.385.600.000.-) y al SAF 336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. 
Principal 8, P. Parcial 1, UD 20, Fuente de Financiamiento 1.1, OCHENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($ 86.400.000.-) del presente ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y tomen razón la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE 
LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNVOVACIÓN, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y PRENSA, y cumplido, archívese.

 

 





 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Modelo de CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE BENEFICIOS ENTRE EL MINCYT Y LA 
JURISDICCION PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 2023 - SSFCTEI - EX-2023- 
41922237- -APN-DDYGD#MCT EX-2023-41922237- -APN-DDYGD#MCT


 


CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE BENEFICIOS ENTRE EL MINCYT Y LA JURISDICCION DE 
……………… PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 2023 DE LA 
SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - EX-
2023-41922237- -APN-DDYGD#MCT.


 


Entre el MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA NACIÓN, representado en este 
acto por su titular, Lic. Daniel Fernando FILMUS DNI N° 12.011.209, con domicilio en la calle Godoy Cruz N° 
2320 de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, en adelante el “MINISTERIO”, por una parte y, por la otra parte, el 
“GOBIERNO” de ………….., representado en este acto por…………..DNI N° ………, con domicilio en la Calle 
……………de la Ciudad ………………………de la citada provincia, en adelante la “JURISDICCIÓN”, y 
denominados conjuntamente las “PARTES”, acuerdan en celebrar el presente Convenio, el cual estará sujeto a las 
siguientes cláusulas:


PRIMERA: El “MINISTERIO”, en el marco de las convocatorias: “PROYECTOS FEDERALES DE 
INNOVACIÓN 2023 -PFI 2023-”; “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES - VITEF 2023”; 
“SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE GESTIÓN DE LAS ÁREAS DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA JURISDICCIONALES QUE POTENCIEN LA PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS EN EL MARCO DE LAS AGENDAS TERRITORIALES INTEGRADORAS”; y “PROYECTOS 
FEDERALES INTERMINISTERIALES DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y FORTALECIMIENTO 
PARA LA SALUD EN TERRITORIO”, en adelante “LAS CONVOCATORIAS”, asignara a la 
“JURISDICCIÓN” la suma de PESOS ARGENTINOS …………….. ($.............) para aplicar al financiamiento 
de “LAS CONVOCATORIAS “que sean tramitadas ante la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE 
LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en adelante “SSFCTEI”, supeditado a la firma del presente, y 
de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de “LAS CONVOCATORIAS”, incluidos en la 
RESOL-…………….







SEGUNDA: La “JURISDICCIÓN” deberá aplicar los fondos transferidos por el “MINISTERIO” para el 
financiamiento de “LAS CONVOCATORIAS”, en un todo de acuerdo con lo previsto en este documento, 
quedando expresamente prohibido a la “JURISDICCIÓN” hacer uso para cualquier otra gestión y/o destino 
diferente a lo indicado en los Términos y Referencia de “LAS CONVOCATORIAS”.


TERCERA: Los fondos serán transferidos por el “MINISTERIO” para el financiamiento de “LAS 
CONVOCATORIAS” a la cuenta de la “JURSISDICCION” conforme la cuenta declarada en IF…………


CUARTA. El “MINISTERIO” podrá disponer de la rescisión del presente convenio en caso de modificarse el 
destino de los fondos transferidos o el objeto de uso de los mismos establecidos en la cláusula PRIMERA del 
presente Convenio, los cuales deberán ser devueltos dentro de los diez días (10) de haberse comunicado tal 
decisión.


QUINTA: Las partes podrán establecer cuestiones aclaratorias, adicionales o modificatorias mediante la 
suscripción de Actas Complementarias.


SEXTA: El presente convenio tendrá una vigencia de DOS (2) AÑOS renovable por otros dos, contado a partir 
de la fecha de su firma, prorrogable automáticamente salvo acuerdo en contrario.


SEPTIMA: Ante cualquier conflicto que pudiera originarse con motivo de la interpretación y/o ejecución del 
presente Convenio, las partes acuerdan someterse a la competencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN (Artículo N° 117 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL).


 


 







CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE BENEFICIOS ENTRE EL MINCYT Y LA JURISDICCION DE ……………… PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 2023 DE LA SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - EX-2023-41922237- -APN-DDYGD#MCT.





Entre el MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA NACIÓN, representado en este acto por su titular, Lic. Daniel Fernando FILMUS DNI N° 12.011.209, con domicilio en la calle Godoy Cruz N° 2320 de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, en adelante el “MINISTERIO”, por una parte y, por la otra parte, el “GOBIERNO” de ………….., representado en este acto por…………..DNI N° ………, con domicilio en la Calle ……………de la Ciudad ………………………de la citada provincia, en adelante la “JURISDICCIÓN”, y denominados conjuntamente las “PARTES”, acuerdan en celebrar el presente Convenio, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: El “MINISTERIO”, en el marco de las convocatorias: “PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN 2023 -PFI 2023-”; “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES - VITEF 2023”; “SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE GESTIÓN DE LAS ÁREAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA JURISDICCIONALES QUE POTENCIEN LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DE LAS AGENDAS TERRITORIALES INTEGRADORAS”; y “PROYECTOS FEDERALES INTERMINISTERIALES DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y FORTALECIMIENTO PARA LA SALUD EN TERRITORIO”, en adelante “LAS CONVOCATORIAS”, asignara a la “JURISDICCIÓN” la suma de PESOS ARGENTINOS …………….. ($.............) para aplicar al financiamiento de “LAS CONVOCATORIAS “que sean tramitadas ante la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en adelante “SSFCTEI”, supeditado a la firma del presente, y de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de “LAS CONVOCATORIAS”, incluidos en la RESOL-…………….


SEGUNDA: La “JURISDICCIÓN” deberá aplicar los fondos transferidos por el “MINISTERIO” para el financiamiento de “LAS CONVOCATORIAS”, en un todo de acuerdo con lo previsto en este documento, quedando expresamente prohibido a la “JURISDICCIÓN” hacer uso para cualquier otra gestión y/o destino diferente a lo indicado en los Términos y Referencia de “LAS CONVOCATORIAS”.
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FORTALECIMIENTO INSTITUCIONIAL 2023 


$ 201.600.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 


336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 21, Fuente de 


Financiamiento 1.1 


$ 86.400.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 


336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 8, P. Parcial 1, UD 21, Fuente de 


Financiamiento 1.1 


JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO  


BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 12.000.000 


CABA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA 
$ 12.000.000 


CATAMARCA 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLOGICA  
$ 12.000.000 


CHACO 
INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, 


TECNOLOGIA E INNOVACIÓN  
$ 12.000.000 


CHUBUT 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA 


$ 12.000.000 


CORDOBA  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 12.000.000 


CORRIENTES MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 12.000.000 


ENTRE RIOS SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 12.000.000 


FORMOSA SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 12.000.000 


JUJUY 
AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E 


INNOVACIÓN  
$ 12.000.000 


LA PAMPA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE 


ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO           
$ 12.000.000 


LA RIOJA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 12.000.000 


MENDOZA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 


ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y ENERGIA  


$ 12.000.000 


MISIONES 
AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E 


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 12.000.000 


NEUQUEN 
AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA 


DESARROLLO 
$ 12.000.000 


RIO NEGRO 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 


ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
$ 12.000.000 


SALTA 
MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, 


CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
$ 12.000.000 







JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO  


SAN JUAN 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 


INNOVACIÓN  
$ 12.000.000 


SAN LUIS MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 12.000.000 


SANTA CRUZ 
INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, 


TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
$ 12.000.000 


SANTA FE  
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA  
$ 12.000.000 


SANTIAGO DEL ESTERO 
SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, 


TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA 
$ 12.000.000 


TIERRA DEL FUEGO 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 


CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
$ 12.000.000 


TUCUMAN 
SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y 


DESARROLLO TECNOLOGICO  
$ 12.000.000 


 TOTAL $ 288.000.000 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN 2023 


$ 4.800.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 


336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 20, Fuente de 


Financiamiento 1.1 


JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 


BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 200.000.000 


CABA DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 200.000.000 


CATAMARCA 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLOGICA  
$ 200.000.000 


CHACO 
INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 


E INNOVACIÓN  
$ 200.000.000 


CHUBUT 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA 


$ 200.000.000 


CORDOBA  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 200.000.000 


CORRIENTES MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 200.000.000 


ENTRE RIOS SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 200.000.000 


FORMOSA SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 200.000.000 


JUJUY 
AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E 


INNOVACIÓN  
$ 200.000.000 


LA PAMPA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE 


ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO           
$ 200.000.000 


LA RIOJA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 200.000.000 


MENDOZA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 


ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
ENERGIA  


$ 200.000.000 


MISIONES 
AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E 


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 200.000.000 


NEUQUEN 
AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA 


DESARROLLO 
$ 200.000.000 


RIO NEGRO 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 


ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
$ 200.000.000 


SALTA 
MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA  
$ 200.000.000 


SAN JUAN 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 


INNOVACIÓN  
$ 200.000.000 


SAN LUIS MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 200.000.000 







JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 


SANTA CRUZ 
INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, 


TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
$ 200.000.000 


SANTA FE  
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA  
$ 200.000.000 


SANTIAGO DEL 
ESTERO 


SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, 
TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA 


$ 200.000.000 


TIERRA DEL 
FUEGO 


MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA  


$ 200.000.000 


TUCUMAN 
SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y 


DESARROLLO TECNOLOGICO  
$ 200.000.000 


 TOTAL $ 4.800.000.000 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







VINCULADORES TECNOLOGICOS FEDERALES 2023 


$ 144.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 


336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 19, Fuente de 


Financiamiento 1.1 


JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 


BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 6.000.000 


CABA DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 6.000.000 


CATAMARCA 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLOGICA  
$ 6.000.000 


CHACO 
INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 


INNOVACIÓN  
$ 6.000.000 


CHUBUT 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA 


$ 6.000.000 


CORDOBA  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 6.000.000 


CORRIENTES MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 6.000.000 


ENTRE RIOS SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 6.000.000 


FORMOSA SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 6.000.000 


JUJUY AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN  $ 6.000.000 


LA PAMPA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE 


ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO           
$ 6.000.000 


LA RIOJA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 6.000.000 


MENDOZA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 


ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
ENERGIA  


$ 6.000.000 


MISIONES 
AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E 


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 6.000.000 


NEUQUEN 
AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA 


DESARROLLO 
$ 6.000.000 


RIO NEGRO 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 


ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
$ 6.000.000 


SALTA 
MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA  
$ 6.000.000 


SAN JUAN 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 


INNOVACIÓN  
$ 6.000.000 


SAN LUIS MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 6.000.000 







JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 


SANTA CRUZ 
INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA 


E INNOVACIÓN 
$ 6.000.000 


SANTA FE  
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA  
$ 6.000.000 


SANTIAGO DEL 
ESTERO 


SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, 
TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA 


$ 6.000.000 


TIERRA DEL 
FUEGO 


MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA  


$ 6.000.000 


TUCUMAN 
SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y 


DESARROLLO TECNOLOGICO  
$ 6.000.000 


 TOTAL $ 144.000.000 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


PROYECTO FEDERAL INTERMINISTERIAL CON MINISTERIO DE SALUD 


$ 240.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, 


Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 336, Fuente de Financiamiento 


1.1 


 


JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 


BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 10.000.000 


CABA DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 10.000.000 


CATAMARCA 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLOGICA  
$ 10.000.000 


CHACO 
INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 


INNOVACIÓN  
$ 10.000.000 


CHUBUT 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA 


$ 10.000.000 


CORDOBA  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 10.000.000 


CORRIENTES MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 10.000.000 


ENTRE RIOS SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 10.000.000 


FORMOSA SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 10.000.000 


JUJUY AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN  $ 10.000.000 


LA PAMPA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE 


ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO           
$ 10.000.000 


LA RIOJA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 10.000.000 


MENDOZA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 


ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
ENERGIA  


$ 10.000.000 


MISIONES 
AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E 


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 10.000.000 


NEUQUEN 
AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA 


DESARROLLO 
$ 10.000.000 


RIO NEGRO 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 


ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
$ 10.000.000 







JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 


SALTA 
MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA  
$ 10.000.000 


SAN JUAN 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 


INNOVACIÓN  
$ 10.000.000 


SAN LUIS MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 10.000.000 


SANTA CRUZ 
INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA 


E INNOVACIÓN 
$ 10.000.000 


SANTA FE  
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA  
$ 10.000.000 


SANTIAGO DEL 
ESTERO 


SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, 
TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA 


$ 10.000.000 


TIERRA DEL 
FUEGO 


MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA  


$ 10.000.000 


TUCUMAN 
SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y 


DESARROLLO TECNOLOGICO  
$ 10.000.000 


 TOTAL $ 240.000.000 
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$ 201.600.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 21, Fuente de Financiamiento 1.1


$ 86.400.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 8, P. Parcial 1, UD 21, Fuente de Financiamiento 1.1


			JURISDICCION


			BENEFICIARIO 


			MONTO 





			BUENOS AIRES


			MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


			$ 12.000.000





			CABA


			DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 12.000.000





			CATAMARCA


			MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLOGICA 


			$ 12.000.000





			CHACO


			INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 


			$ 12.000.000





			CHUBUT


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA


			$ 12.000.000





			CORDOBA 


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 12.000.000





			CORRIENTES


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 12.000.000





			ENTRE RIOS


			SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 12.000.000





			FORMOSA


			SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 12.000.000





			JUJUY


			AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 


			$ 12.000.000





			LA PAMPA


			DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO          


			$ 12.000.000





			LA RIOJA


			SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 12.000.000





			MENDOZA


			DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y ENERGIA 


			$ 12.000.000





			MISIONES


			AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


			$ 12.000.000





			NEUQUEN


			AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA DESARROLLO


			$ 12.000.000





			RIO NEGRO


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO


			$ 12.000.000





			SALTA


			MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 12.000.000





			SAN JUAN


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 


			$ 12.000.000





			SAN LUIS


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 12.000.000





			SANTA CRUZ


			INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN


			$ 12.000.000





			SANTA FE 


			MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 12.000.000





			SANTIAGO DEL ESTERO


			SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA


			$ 12.000.000





			TIERRA DEL FUEGO


			MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 12.000.000





			TUCUMAN


			SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLOGICO 


			$ 12.000.000





			


			TOTAL


			$ 288.000.000






























































PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN 2023


$ 4.800.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 20, Fuente de Financiamiento 1.1


			JURISDICCION


			BENEFICIARIO 


			MONTO





			BUENOS AIRES


			MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


			$ 200.000.000





			CABA


			DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 200.000.000





			CATAMARCA


			MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLOGICA 


			$ 200.000.000





			CHACO


			INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 


			$ 200.000.000





			CHUBUT


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA


			$ 200.000.000





			CORDOBA 


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 200.000.000





			CORRIENTES


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 200.000.000





			ENTRE RIOS


			SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 200.000.000





			FORMOSA


			SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 200.000.000





			JUJUY


			AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 


			$ 200.000.000





			LA PAMPA


			DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO          


			$ 200.000.000





			LA RIOJA


			SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 200.000.000





			MENDOZA


			DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y ENERGIA 


			$ 200.000.000





			MISIONES


			AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


			$ 200.000.000





			NEUQUEN


			AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA DESARROLLO


			$ 200.000.000





			RIO NEGRO


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO


			$ 200.000.000





			SALTA


			MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 200.000.000





			SAN JUAN


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 


			$ 200.000.000





			SAN LUIS


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 200.000.000





			SANTA CRUZ


			INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN


			$ 200.000.000





			SANTA FE 


			MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 200.000.000





			SANTIAGO DEL ESTERO


			SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA


			$ 200.000.000





			TIERRA DEL FUEGO


			MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 200.000.000





			TUCUMAN


			SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLOGICO 


			$ 200.000.000





			


			TOTAL


			$ 4.800.000.000
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$ 144.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 19, Fuente de Financiamiento 1.1


			JURISDICCION


			BENEFICIARIO 


			MONTO





			BUENOS AIRES


			MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


			$ 6.000.000





			CABA


			DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 6.000.000





			CATAMARCA


			MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLOGICA 


			$ 6.000.000





			CHACO


			INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 


			$ 6.000.000





			CHUBUT


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA


			$ 6.000.000





			CORDOBA 


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 6.000.000





			CORRIENTES


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 6.000.000





			ENTRE RIOS


			SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 6.000.000





			FORMOSA


			SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 6.000.000





			JUJUY


			AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 


			$ 6.000.000





			LA PAMPA


			DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO          


			$ 6.000.000





			LA RIOJA


			SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 6.000.000





			MENDOZA


			DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y ENERGIA 


			$ 6.000.000





			MISIONES


			AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


			$ 6.000.000





			NEUQUEN


			AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA DESARROLLO


			$ 6.000.000





			RIO NEGRO


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO


			$ 6.000.000





			SALTA


			MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 6.000.000





			SAN JUAN


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 


			$ 6.000.000





			SAN LUIS


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 6.000.000





			SANTA CRUZ


			INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN


			$ 6.000.000





			SANTA FE 


			MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 6.000.000





			SANTIAGO DEL ESTERO


			SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA


			$ 6.000.000





			TIERRA DEL FUEGO


			MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 6.000.000





			TUCUMAN


			SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLOGICO 


			$ 6.000.000





			


			TOTAL


			$ 144.000.000













































































PROYECTO FEDERAL INTERMINISTERIAL CON MINISTERIO DE SALUD


$ 240.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 336, Fuente de Financiamiento 1.1





			JURISDICCION


			BENEFICIARIO 


			MONTO





			BUENOS AIRES


			MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


			$ 10.000.000





			CABA


			DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 10.000.000





			CATAMARCA


			MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLOGICA 


			$ 10.000.000





			CHACO


			INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 


			$ 10.000.000





			CHUBUT


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA


			$ 10.000.000





			CORDOBA 


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 10.000.000





			CORRIENTES


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 10.000.000





			ENTRE RIOS


			SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 10.000.000





			FORMOSA


			SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 10.000.000





			JUJUY


			AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 


			$ 10.000.000





			LA PAMPA


			DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO          


			$ 10.000.000





			LA RIOJA


			SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 


			$ 10.000.000





			MENDOZA


			DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y ENERGIA 


			$ 10.000.000





			MISIONES


			AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


			$ 10.000.000





			NEUQUEN


			AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA DESARROLLO


			$ 10.000.000





			RIO NEGRO


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO


			$ 10.000.000





			SALTA


			MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 10.000.000





			SAN JUAN


			SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 


			$ 10.000.000





			SAN LUIS


			MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


			$ 10.000.000





			SANTA CRUZ


			INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN


			$ 10.000.000





			SANTA FE 


			MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 10.000.000





			SANTIAGO DEL ESTERO


			SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA


			$ 10.000.000





			TIERRA DEL FUEGO


			MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


			$ 10.000.000





			TUCUMAN


			SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLOGICO 


			$ 10.000.000





			


			TOTAL


			$ 240.000.000
















FORTALECIMIENTO INSTITUCIONIAL 2023 



$ 201.600.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 



336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 21, Fuente de 



Financiamiento 1.1 



$ 86.400.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 



336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 8, P. Parcial 1, UD 21, Fuente de 



Financiamiento 1.1 



JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO  



BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 12.000.000 



CABA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y 



TECNOLOGÍA 
$ 12.000.000 



CATAMARCA 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 



TECNOLOGICA  
$ 12.000.000 



CHACO 
INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, 



TECNOLOGIA E INNOVACIÓN  
$ 12.000.000 



CHUBUT 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA 



$ 12.000.000 



CORDOBA  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 12.000.000 



CORRIENTES MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 12.000.000 



ENTRE RIOS SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 12.000.000 



FORMOSA SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 12.000.000 



JUJUY 
AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E 



INNOVACIÓN  
$ 12.000.000 



LA PAMPA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE 



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO           
$ 12.000.000 



LA RIOJA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 12.000.000 



MENDOZA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 



ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y ENERGIA  



$ 12.000.000 



MISIONES 
AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 12.000.000 



NEUQUEN 
AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA 



DESARROLLO 
$ 12.000.000 



RIO NEGRO 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
$ 12.000.000 



SALTA 
MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, 



CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
$ 12.000.000 











JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO  



SAN JUAN 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 



INNOVACIÓN  
$ 12.000.000 



SAN LUIS MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 12.000.000 



SANTA CRUZ 
INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, 



TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
$ 12.000.000 



SANTA FE  
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y 



TECNOLOGÍA  
$ 12.000.000 



SANTIAGO DEL ESTERO 
SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, 



TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA 
$ 12.000.000 



TIERRA DEL FUEGO 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 



CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
$ 12.000.000 



TUCUMAN 
SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y 



DESARROLLO TECNOLOGICO  
$ 12.000.000 



 TOTAL $ 288.000.000 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN 2023 



$ 4.800.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 



336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 20, Fuente de 



Financiamiento 1.1 



JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 



BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 200.000.000 



CABA DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 200.000.000 



CATAMARCA 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 



TECNOLOGICA  
$ 200.000.000 



CHACO 
INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 



E INNOVACIÓN  
$ 200.000.000 



CHUBUT 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA 



$ 200.000.000 



CORDOBA  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 200.000.000 



CORRIENTES MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 200.000.000 



ENTRE RIOS SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 200.000.000 



FORMOSA SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 200.000.000 



JUJUY 
AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E 



INNOVACIÓN  
$ 200.000.000 



LA PAMPA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE 



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO           
$ 200.000.000 



LA RIOJA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 200.000.000 



MENDOZA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 



ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
ENERGIA  



$ 200.000.000 



MISIONES 
AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 200.000.000 



NEUQUEN 
AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA 



DESARROLLO 
$ 200.000.000 



RIO NEGRO 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
$ 200.000.000 



SALTA 
MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 



TECNOLOGÍA  
$ 200.000.000 



SAN JUAN 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 



INNOVACIÓN  
$ 200.000.000 



SAN LUIS MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 200.000.000 











JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 



SANTA CRUZ 
INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, 



TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
$ 200.000.000 



SANTA FE  
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y 



TECNOLOGÍA  
$ 200.000.000 



SANTIAGO DEL 
ESTERO 



SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, 
TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA 



$ 200.000.000 



TIERRA DEL 
FUEGO 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA  



$ 200.000.000 



TUCUMAN 
SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y 



DESARROLLO TECNOLOGICO  
$ 200.000.000 



 TOTAL $ 4.800.000.000 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  











VINCULADORES TECNOLOGICOS FEDERALES 2023 



$ 144.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 



336, Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 19, Fuente de 



Financiamiento 1.1 



JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 



BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 6.000.000 



CABA DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 6.000.000 



CATAMARCA 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 



TECNOLOGICA  
$ 6.000.000 



CHACO 
INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 



INNOVACIÓN  
$ 6.000.000 



CHUBUT 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA 



$ 6.000.000 



CORDOBA  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 6.000.000 



CORRIENTES MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 6.000.000 



ENTRE RIOS SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 6.000.000 



FORMOSA SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 6.000.000 



JUJUY AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN  $ 6.000.000 



LA PAMPA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE 



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO           
$ 6.000.000 



LA RIOJA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 6.000.000 



MENDOZA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 



ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
ENERGIA  



$ 6.000.000 



MISIONES 
AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 6.000.000 



NEUQUEN 
AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA 



DESARROLLO 
$ 6.000.000 



RIO NEGRO 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
$ 6.000.000 



SALTA 
MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 



TECNOLOGÍA  
$ 6.000.000 



SAN JUAN 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 



INNOVACIÓN  
$ 6.000.000 



SAN LUIS MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 6.000.000 











JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 



SANTA CRUZ 
INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA 



E INNOVACIÓN 
$ 6.000.000 



SANTA FE  
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y 



TECNOLOGÍA  
$ 6.000.000 



SANTIAGO DEL 
ESTERO 



SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, 
TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA 



$ 6.000.000 



TIERRA DEL 
FUEGO 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA  



$ 6.000.000 



TUCUMAN 
SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y 



DESARROLLO TECNOLOGICO  
$ 6.000.000 



 TOTAL $ 144.000.000 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 



 



PROYECTO FEDERAL INTERMINISTERIAL CON MINISTERIO DE SALUD 



$ 240.000.000.- Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, 



Programa 48, Actividad 1, Inciso 5, P. Principal 7, P. Parcial 1, UD 336, Fuente de Financiamiento 



1.1 



 



JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 



BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 10.000.000 



CABA DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 10.000.000 



CATAMARCA 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 



TECNOLOGICA  
$ 10.000.000 



CHACO 
INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 



INNOVACIÓN  
$ 10.000.000 



CHUBUT 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y CULTURA 



$ 10.000.000 



CORDOBA  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 10.000.000 



CORRIENTES MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 10.000.000 



ENTRE RIOS SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 10.000.000 



FORMOSA SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 10.000.000 



JUJUY AGENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN  $ 10.000.000 



LA PAMPA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE 



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO           
$ 10.000.000 



LA RIOJA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  $ 10.000.000 



MENDOZA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 



ECONOMICO- SSIYC- MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
ENERGIA  



$ 10.000.000 



MISIONES 
AGENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO E 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
$ 10.000.000 



NEUQUEN 
AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN PARA 



DESARROLLO 
$ 10.000.000 



RIO NEGRO 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
$ 10.000.000 











JURISDICCION BENEFICIARIO  MONTO 



SALTA 
MINISTERIO DE EDUACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 



TECNOLOGÍA  
$ 10.000.000 



SAN JUAN 
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 



INNOVACIÓN  
$ 10.000.000 



SAN LUIS MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA $ 10.000.000 



SANTA CRUZ 
INSTITUTO PROVINCIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA 



E INNOVACIÓN 
$ 10.000.000 



SANTA FE  
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y 



TECNOLOGÍA  
$ 10.000.000 



SANTIAGO DEL 
ESTERO 



SECRETARIA DE DESARROLLO, CIENCIA, 
TECNOLOGIA Y GESTIÓN PÚBLICA 



$ 10.000.000 



TIERRA DEL 
FUEGO 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA  



$ 10.000.000 



TUCUMAN 
SECRETARIA DE ESTADO DE INNOVACIÓN Y 



DESARROLLO TECNOLOGICO  
$ 10.000.000 



 TOTAL $ 240.000.000 
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